
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 0001 2021 00175 00 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, con fundamento en lo 

reglado en el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso, por 

secretaria líbrese oficio dirigido a EMTRA SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE S. EN C. DE FUNZA CUNDINAMARCA, a propósito de que 

el funcionario competente expida el certificado sobre la situación jurídica del 

vehículo identificado con placa IUX-019, denunciado como propiedad de la 

ejecutada JENIFFER DÍAZ CASAS, objeto de la garantía prendaria base del 

presente asunto, soporte documental que resulta indispensable para acreditar 

en debida forma, la inscripción del embargo decretado y la posterior orden de 

aprehensión del referido automotor que para tal efecto se profiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 46 hoy 27/09/2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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